RES. 766/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007730, Ent. N° 701/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para la adecuación de espacios exteriores e infraestructura en el predio del complejo multifuncional “ANTEL – ARENA”;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 1305/17 del 28/11/17, adjudicó a Berkes Construcciones y Montajes S.A., por un monto de U$S 3:486.624,69 y $ 244:921.029,64 (IVA, leyes sociales, complemento de cuota mutual e imprevistos incluidos);

 2) que este Tribunal, por Resolución 4260/17, adoptada en sesión de fecha 20/12/17, acordó observar el gasto en razón que: 

2.1) la contratación, se enmarca en el convenio celebrado con fecha 20/04/13, entre la Intendencia de Montevideo y la Administración Nacional de Telecomunicaciones, para la instalación, funcionamiento y gestión de un Complejo Multifuncional denominado “ANTEL ARENA”, el cual fuera observado por este Tribunal en sesión de fecha 06/11/13, en atención a vicios que resultan insubsanables, y que irradian sus efectos sobre la presente contratación directa;

2.2) no se configuró la hipótesis prevista en el artículo 33, literal c) numeral 22), al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de una prestación dirigida a actividades que no se encuentran dentro de los cometidos del Organismo;
2.3) si bien en el caso concreto se optó por realizar un procedimiento competitivo por razones de buena administración, no surgía de los obrados que se hubiera efectuado la tramitación del mismo acorde a ese tipo de procedimientos que implican puja entre oferentes; 

3) que el Directorio, por Resolución Nº 43/18 del 01/02/18, reiteró el gasto aduciendo que:

3.1) respecto a los incumplimientos de los Artículos 190 y 5 de la Constitución de la República, el Directorio por Resolución Nº 1691/13 del 4/10/13 remitida al Tribunal de Cuentas, ha señalado no compartirlos por los fundamentos expuestos en dicho acto administrativo,

3.2) en cuanto al procedimiento, se realizó un relevamiento de mercado a fin de determinar la empresa con quien contratar al amparo de la causal establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, dado que el proyecto permitirá reforzar el liderazgo de la marca Antel en los mercados donde presta servicios en competencia.

CONSIDERANDO: 1) que en Sesión de fecha 6/11/13, este Tribunal observó el Convenio celebrado entre la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), y la Intendencia de Montevideo para la construcción del Complejo Multifuncional “ANTEL Arena”, por causales que irradian sus efectos a toda contratación que se efectúe a su amparo;

2) que por consiguiente, la presente contratación se ve afectada por las causales que ameritaron la observación referida precedentemente, dentro de las que se encuentra la vulneración al principio de especialidad, consagrado en el Artículo 190 de la Constitución de la República, debiéndose tener presente que los extremos reseñados así como la argumentación esgrimida por el Organismo a su respecto, han sido analizados en varias oportunidades por este Tribunal, manteniéndose la postura inicial al respecto;

3) que asimismo, como se indicó anteriormente, no se configuró la causal de excepción invocada para sustentar la presente contratación (Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del TOCAF), al tratarse de una prestación dirigida a actividades que no se encuentran dentro de los cometidos del Organismo, consistiendo en una manifestación de la vulneración del principio de especialidad;

4) que por otra parte, si bien la Administración actuante expresa que se conformó un equipo multidisciplinario, que evaluó la propuesta y su conveniencia, tales actuaciones no obran en el expediente, siendo que la normativa de procedimiento administrativo común imperante en el Organismo (Artículos 39 y siguientes del Reglamento General de Actuación Administrativa), exige la conformación del expediente con la totalidad de los recaudos que surgen de su tramitación, aspecto al que no se dio cumplimiento en este caso;

5) que en definitiva, sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 4260/17 adoptada en Sesión de fecha 20/12/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Oficiar.
cr   
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde, por haber votado negativamente en sesión de  fecha 20  de diciembre de 2017, el procedimiento de contratación directa para la adecuación de espacios exteriores e infraestructura en el predio del complejo multifuncional ANTEL-ARENA.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 20 de diciembre de 2017.”
